
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

expediente digital con la solicitud de la curadora ad-litem pendiente de 

resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 09 de febrero de 2024.   

                                                                                               
                                                                                    Lida Stella Salcedo 

Tascón 

                                                                                               Secretaria 

 

     

          
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali,  trece  (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto:  292 
Actuación : Declaración de Existencia de Unión Marital 

de Hecho y D.L.S.P. 

Demandante: 

Demandadas: 

Liliana Patricia Montañez Pabón  

Herederos Determinados 

Daniela González Montañez 

Liliana Patricia Montañez Pabón e 

Indeterminados de Alejandro González 

Mondragón 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00450-00 

Providencia: Auto fija gastos curaduría  

  

 

Se observa que en el canal digital del despacho el 19 de enero 

pasado, la curadora ad-litem designada a los herederos 

indeterminados del causante ALEJANDRO GÓNZALEZ 

MONDRAGON, solicita la fijación de gastos de curaduría. 

 

Respecto de la solicitud de fijación de gastos, elevada por la curadora 

ad litem los herederos indeterminados del causante ALEJANDRO 

GÓNZALEZ MONDRAGON, Dra. YUDITH GAMBA CARABALI, estima 

el despacho que es procedente, dado que el concepto de gastos difiere 

del de honorarios y, como es bien sabido, el cargo de curador ad litem  

se ejerce de manera gratuita según lo establece el numeral 7 del 

artículo 48 del C. G. P., gratuidad que hace referencia a que el auxiliar 

de la justicia no percibirá retribución alguna por su servicio, sin 

embargo, si tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en los 

que incurrió para el ejercicio del cargo, por lo cual se fijaran gastos de 

curaduría, no sobra advertir que dicha petición ya la había realizado el 



 

 

29 de mayo de 2023, pero se abstuvo el despacho de su 

pronunciamiento hasta que el Superior decidiera la alzada interpuesta 

contra la providencia 901 de mayo 25 del mismo año. 

 

 Por lo anterior el Juzgado Primero de Familia, 

 
 
          R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Fijar como gastos de curaduría a favor de la curadora ad litem de 

los herederos indeterminados del causante ALEJANDRO GÓNZALEZ 

MONDRAGON , Dra. YUDITH GAMBA CARABALI, la suma de 

Trescientos mil pesos ($300.000.oo).  

 NOTIFÍQUESE. 

 

 Jueza,  

 
 OLGA LUCIA GONZALEZ 

 
 
l.s.s.t. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA   
 
En estado No. 024 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali,14 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Secretaria 

 


